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INDICADORES
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2023 2 2 Querétaro Tolimán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios416 - Dirección General de Programación y Presupuesto AI005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad7 - Desarrollo Regional6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal179967 Índice de Dependencia FinancieraDel total de los ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México, este indicador mostrará la razón en relación con los recursos del FORTAMUN.  Los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como otros ingresos como derechos, productos y aprovechamientos.  Este indicador busca conocer la dependencia municipal a los recursos federales ministrados a través del FORTAMUN, comparándolos con los ingresos recibidos a partir de una política recaudatoria municipal activa para fortalecer sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.(Recursos ministrados del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial/Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México)Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.18052 {just1:{ciclo:2023,trim:2,just:Otras causas,usuario:juanaacevesr,fecha:07/07/23}}3.18052 {just1:{ciclo:2023,trim:2,just:Otras causas,usuario:juanaacevesr,fecha:07/07/23}}3.18052 Otras causas Se ha dado cumplimiento eficiente por parte de la ministración oportuna de las dependencias federales.100 Validado
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